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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 18 DE 2019
(noviembre 5)

Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2019-2020

Primer Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día cinco 
(5) de noviembre del dos mil diecinueve (2019), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del Honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular, honorable 
Senador Santiago Valencia González, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestaron los honorables 
Senadores:

Benedetti Villaneda Armando
Enríquez Maya Eduardo
Gaviria Vélez José Obdulio
Ortega Narváez Temístocles
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Senadores:
Andrade Serrano Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabal Molina María Fernanda
García Gómez Juan Carlos

Guevara Villabón Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Varón Cotrino Germán 
Velasco Chaves Luis Fernando. 
Dejaron de asistir los honorables Senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl
Gallo Cubillos Julián 
Petro Urrego Gustavo Francisco. 
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado quórum deliberatorio. 
Siendo las 10:44 a. m., la Presidencia manifiesta: 

La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 10:44 a. m., la Presidencia 
manifiesta:

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al orden del día para la presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2018-2022 LEGISLATURA 

2019-2020
PRIMER PERIODO

Día: martes 5 de noviembre de 2019
Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio 

Nacional, primer piso
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

II
Consideración y aprobación de actas

Actas sesiones ordinarias
Acta número 16 del 7 de octubre de 2019; Acta 

número 17 del 29 de octubre de 2019.
III

Consideración y votación de proyectos en 
primer debate

1. Proyecto de ley número 15 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se modifica la Ley 
1922 de 2018, estableciendo la revocatoria 
de la medida de aseguramiento y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Senadora María Fernanda 
Cabal Molina, honorable Representante Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 659 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019.

2. Proyecto de ley número 98 de 2019 Senado, 
287 de 2018 Cámara, por medio del cual se 
establecen disposiciones transversales a la 
rama ejecutiva a nivel nacional y territorial 
y a los particulares que cumplan funciones 
públicas y funciones administrativas para la 
racionalización de trámites y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Juan 
Fernando Reyes Kuri, Andrés David Calle Aguas, 
Harry Giovanny González García, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Mauricio Andrés Toro Orjuela, 
Fabio Fernando Arroyave Rivas, Álvaro Henry 
Monedero, Rodrigo Rojas Lara, José Gustavo 
Padilla Orozco, Adriana Gómez Millán, Silvio José 
Carrasquilla, Alejandro Alberto Vega Pérez.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Fabio Amín Saleme.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 1099 de 2018.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 714 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 894 de 2019.

3. Proyecto de ley número 32 de 2019 Senado, 
por medio del cual se garantiza el derecho 
fundamental a la impugnación, el principio 
de favorabilidad y se dictan otras disposicio-
nes. 

Autores: Honorables Senadores: Paloma 
Valencia Laserna, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Fernando Nicolás Araújo Rumié, Ruby Helena 
Chagui Spath, Nicolás Pérez Vásquez, María 
Fernanda Cabal Molina, Carlos Manuel Meisel 
Vergara, Jhon Harold Suárez Vargas. – Honorables 
Representantes: Juan Manuel Daza, Juan David 
Vélez, Enrique Cabrales Baquero, Ricardo Alfonso 
Ferro, José Uscátegui Pastrana, Édward Rodríguez, 
Margarita María Restrepo, Jhon Jairo Berrío, 
Jenifer Arias Falla. 

Ponente primer debate: Senado: Honorables 
Senadores: Paloma Valencia Laserna 
(Coordinadora), Esperanza Andrade de Osso, 
Carlos Guevara Villabón, Rodrigo Lara Restrepo, 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Iván Name Vásquez, 
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Roy Barreras Montealegre, Gustavo Petro Urrego, 
Julián Gallo Cubillos, Alexánder López Maya. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 683 de 2019. 

Ponencia primer debate:
Honorable Senadora Paloma Valencia Laserna: 

Gaceta del Congreso número 964 de 2019.
Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 

Montealegre: Gaceta del Congreso número 1005 
de 2019.

Honorable Senador Julián Gallo Cubillos, 
Alexánder López Maya Gaceta del Congreso 
número 1016 de 2019.

4. Proyecto de ley número 13 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se adiciona un artí-
culo nuevo a la Ley 1712 de 2014 - Ley de 
Transparencia y del derecho de acceso a la 
información pública nacional.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Paloma Valencia 
Laserna, Carlos Felipe Mejía Mejía, Alejandro 
Corrales Escobar, María Fernanda Cabal Molina. 
Honorables Representantes: Édward David 
Rodríguez, Juan Manuel Daza Iguarán, Juan 
David Vélez Trujillo, John Jairo Bermúdez Garcés, 
Enrique Cabrales Baquero, Cristian Munir Garcés 
y otras firmas.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original:   Gaceta del 
Congreso número 659 de 2019.

Ponencia primer debate:   Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019.

5. Proyecto de ley número 09 de 2019 Sena-
do, por la cual se desarrolla el artículo 22 
de la Carta Política colombiana, atinente al 
derecho y deber fundamental de la paz. Se 
dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello, Édgar Palacios Mizrahi, 
Jhon Milton Rodríguez González. Honorable 
Representante Carlos Eduardo Acosta Lozano.

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Fabio Amín Saleme. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 658 de 2019. 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 798 de 2019.

6. Proyecto de Acto Legislativo número 14 de 
2019 Senado, por medio del cual se recono-
ce al campesinado como sujeto de derechos, 
se reconoce el derecho a la tierra y a la te-
rritorialidad campesina y se adoptan dispo-
siciones sobre la consulta popular. 

Autores: Honorables Senadores: Alberto 
Castilla Salazar, Alexánder López Maya, Iván 
Cepeda Castro, Wilson Arias Castillo, Antonio 

Sanguino Páez, Aída Avella Esquivel, Gustavo 
Bolívar Moreno, Victoria Sandino Simanca, 
Griselda Lobo Silva.  Honorables Representantes: 
María José Pizarro Rodríguez, David Ricardo 
Racero Mayorca, Luis Alberto Albán Urbano, Ómar 
de Jesús Restrepo Correa, Carlos Carreño Marín, 
Abel David Jaramillo Largo, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Alexánder López Maya. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 726 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 799 de 2019. 

7.  Proyecto de ley número 20 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se modifican algu-
nos artículos de la Ley 1448 de 2011 y se dic-
tan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores María Fernanda 
Cabal Molina, Jonatan Tamayo Pérez; honorables 
Representantes Juan Manuel Daza Iguarán, 
Juan David Vélez Trujillo, José Jaime Uscátegui 
Pastrana.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 660 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019.

8. Proyecto de ley número 29 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se eliminan la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios 
judiciales o administrativos para quienes co-
meten delitos sexuales y se dictan otras dis-
posiciones.

Autora: honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 798 de 2019.

9. Proyecto de Acto Legislativo número 09 de 
2019 Senado, por medio del cual se crea el 
Servicio Social para la Paz y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Iván Cepeda 
Castro, Alexánder López Maya, Antonio Sanguino 
Páez, Alberto Castilla Salazar, Gustavo Bolívar 
Moreno, Julián Gallo Cubillos, Pablo Catatumbo 
Torres, Griselda Lobo Silva, Victoria Sandino 
Simanca, Aída Avella Esquivel; honorables 
Representantes Luis Alberto Albán, Carlos Carreño, 
Ómar Restrepo, Jairo Reinaldo Cala, María José 
Pizarro.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Alexánder López Maya.
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Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 680 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 812 de 2019.

10. Proyecto de Acto Legislativo número 11 
de 2019 Senado, por medio del cual se in-
cluye el artículo 11-A dentro del Capítulo I 
del Título II de la Constitución Política de  
Colombia.

Autores: honorables Senadores Angélica Lozano 
Correa, Paloma Valencia Laserna, Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, Sandra Liliana Ortiz Nova, Aída 
Avella Esquivel, Julián Gallo Cubillos, Juan Luis 
Castro Córdoba, Iván Marulanda Gómez, Alexánder 
López Maya, Antonio Sanguino Páez, Iván Name 
Vásquez, José Polo Narváez, Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa, Wilson Neber Arias Castillo, Jorge 
Enrique Robledo Castillo, Feliciano Valencia 
Medina, Pablo Catatumbo Torres, Iván Cepeda 
Castro, Jesús Alberto Castilla Salazar; honorables 
Representantes Catalina Ortiz Lalinde, Luciano 
Grisales Londoño, Harry González García, Juanita 
Goebertus Estrada, Inti Asprilla Reyes, Katherine 
Miranda Peña, Mauricio Toro Orjuela, Fabián Díaz 
Plata, David Ricardo Racero, María José Pizarro y 
otras firmas.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora Angélica Lozano Correa.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 680 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 812 de 2019.

11. Proyecto de Acto Legislativo número 04 de 
2019 Senado, por medio del cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia en lo 
relativo a la remuneración de los miembros 
del Congreso de la República.

Autores: honorables Senadores Paola Andrea 
Holguín Moreno, Álvaro Uribe Vélez, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Santiago Valencia 
González, Ruby Chagüi Spath, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié; honorables Representantes Juan 
Fernando Espinal Ramírez, John Jairo Bermúdez 
Garcés, José Uscátegui Pastrana, Juan David Vélez, 
Yenica Acosta Infante, Enrique Cabrales Baquero, 
Margarita María Restrepo Arango.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 799 de 2019.

12. Proyecto de ley número 17 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se adicionan los ar-
tículos 103A, 168A, 429A y se modifican los 
artículos 38G y 68A de la Ley 599 de 2000 
– Código Penal Colombiano.

Autores: Honorables Senadores: Álvaro 
Uribe Vélez, Santiago Valencia González, Carlos 

Manuel Meisel Vergara, Ciro Ramírez Cortés, John 
Harold Suárez Vargas, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Alejandro Corrales Escobar. Honorables 
Representantes: Jhon Jairo Berrío López, Enrique 
Cabrales Baquero, José Uscátegui Pastrana, 
Juan Manuel Daza Iguarán, Jhon Jairo Bermúdez 
Garcés, Edwin Gilberto Ballesteros, Édward David 
Rodríguez y otras firmas. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 659 de 2019. 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 800 de 2019.

13. Proyecto de ley número 52 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se definen mecanis-
mos de participación ciudadana e instrumen-
tos de coordinación y concurrencia entre la 
nación y los municipios para la concertación 
de proyectos de exploración y explotación 
del subsuelo y de recursos naturales no reno-
vables. 

Autores: Honorables Senadores: Angélica 
Lozano Correa, Wilson Neber Arias Castillo, 
Antonio Eresmid Sanguino Páez. Honorables 
Representantes: César Augusto Ortiz Zorro, María 
José Pizarro Rodríguez, Abel David Jaramillo 
Largo, David Ricardo Racero Mayorca. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senadora Angélica Lozano Correa. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 712 de 2019. 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 828 de 2019.

14. Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2019 Senado, por medio del cual se modifica el 
inciso segundo del numeral 17 del artículo 150 de la 
Constitución Política.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Carlos Felipe Mejía Mejía, Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, María Fernanda Cabal 
Molina, María del Rosario Guerra de la Espriella, 
Paloma Valencia Laserna, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés, Nicolás Pérez Vásquez, Santiago Valencia 
González, John Harold Suárez Vargas, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Alejandro Corrales 
Escobar; honorables Representantes Margarita 
María Restrepo Arango, Juan David Vélez Trujillo, 
José Uscátegui Pastrana, Enrique Cabrales 
Baquero, John Jairo Bermúdez Garcés, Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila y otras firmas.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 846 de 2019.
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15. Proyecto de Acto Legislativo número 15 de 
2019 Senado, por medio del cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia en su 
artículo 79, adicionando un inciso que pro-
híbe expresamente el ejercicio de actividades 
de exploración y explotación mineras en eco-
sistemas de páramo.

Autores: honorables Senadores Paola Andrea 
Holguín Moreno, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Santiago Valencia González, Carlos Felipe 
Mejía Mejía, Honorio Miguel Henríquez Pinedo; 
honorables Representantes Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Ricardo Alfonso Ferro Lozano, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Juan Manuel Daza Iguarán, 
Milton Hugo Angulo, Juan David Vélez, Gabriel 
Jaime Vallejo, Juan Pablo Celis Vergel, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Esteban Quintero Cardona.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 726 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 846 de 2019.

16. Proyecto de ley número 91 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se promueve el respeto 
y la defensa de la dignidad y memoria de las 
víctimas de graves crímenes y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno, honorable Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 733 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 846 de 2019.

17. Proyecto de Acto Legislativo número 10 de 
2019 Senado, por medio del cual se garan-
tiza la aplicación de la silla vacía a partidos 
políticos corruptos.

Autores: honorables Senadores Jesús Alberto 
Castilla Salazar, Iván Cepeda Castro, Wilson Neber 
Arias Castillo, Victoria Sandino Simanca, Griselda 
Lobo Silva, Antonio Sanguino Páez; honorables 
Representantes Luis Alberto Albán, Jairo Reinaldo 
Cala, María José Pizarro, Carlos Carreño Marín, 
David Ricardo Racero Mayorca.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senadora Angélica Lozano Correa.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 680 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 820 de 2019.

18. Proyecto de ley número 108 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se regula el régimen 
de impedimentos y recusaciones del Fiscal 
General de la Nación.

Autores: honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Édgar Jesús Díaz Contreras, Ema Claudia 
Castellanos, Germán Varón Cotrino; honorables 
Representantes Erwin Arias Betancur, Modesto 
Enrique Aguilera, Ángela Sánchez Leal, Ciro 
Fernández Núñez, Jairo Humberto Cristo, Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 791 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 872 de 2019.

19. Proyecto de Acto Legislativo número 18 de 
2019 Senado, por medio de la cual se modifi-
ca el artículo 242 de la Constitución Política 
de Colombia.

Autores: honorables Senadores Rodrigo Lara 
Restrepo, Germán Varón Cotrino, Édgar Díaz 
Contreras, Richard Aguilar Villa, Temístocles 
Ortega Narváez, Ana María Castañeda Gómez; 
honorables Representantes Erwin Arias Betancur, 
Aquileo Medina Arteaga, Ciro Fernández Núñez, 
Ángela Sánchez Leal, Atilano Giraldo Arboleda, 
Jairo Humberto Cristo Correa.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 789 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 872 de 2019.

20. Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 
2019 Senado, por la cual se modifica el Acto 
Legislativo número 01 de 2017 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Paloma Valencia Laserna, Alejandro Corrales 
Escobar, Nicolás Pérez Vásquez, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, Carlos Manuel Meisel Vergara; 
honorables Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Juan Manuel Daza Iguarán, Jairo Giovany 
Cristancho Tarache y otras firmas.

Ponente primer debate Senado: honorables 
Senadores Paloma Valencia Laserna (Coordinadora), 
Roy Barreras Montealegre, Luis Fernando Velasco, 
Germán Varón Cotrino, Angélica Lozano Correa, 
Juan Carlos García, Gustavo Petro Urrego, Julián 
Gallo Cubillos, Alexánder López Maya, Carlos 
Guevara Villabón.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 712 de 2019.

Ponencia primer debate: honorables Senadores 
Luis Fernando Velasco, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, Germán Varón Cotrino, Angélica 
Lozano Correa, Gustavo Petro Urrego y Alexánder 
López Maya.

Gaceta del Congreso número 886 de 2019.
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Ponencia primer debate: (honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna): Gaceta del Congreso 
número 927 de 2019.

21. Proyecto de ley número 143 de 2019 Se-
nado, por medio de la cual se faculta la re-
dención de pena privativa de la libertad me-
diante el fortalecimiento de la formación en 
valores en los establecimientos de reclusión.

Autores: honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador José Obdulio Gaviria Vélez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 790 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 894 de 2019.

22. Proyecto de ley número 83 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se crea el Sistema 
Nacional de Prevención y Atención del con-
sumo de sustancias psicoactivas y se dictan 
normas sobre prevención, reducción de ries-
go y daño, y atención del consumo de sustan-
cias psicoactivas.

Autores: honorables Senadores Armando 
Benedetti Villaneda, Gustavo Bolívar Moreno, 
Julián Gallo Cubillos, Fabio Raúl Amín Saleme, 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Paloma Valencia 
Laserna, Gustavo Petro Urrego, Roosvelt Rodríguez 
Rengifo, Roy Barreras Montealegre, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Temístocles Ortega 
Narváez, Iván Name Vásquez, Alexánder López 
Maya, Rodrigo Lara Restrepo.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 731 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 898 de 2019.

23.  Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 
2019 Senado, por el cual se modifica el artí-
culo 351 de la Constitución Política.

Autores: honorables Senadores Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Roosvelt Rodríguez Rengifo, 
honorables Representantes Carlos Germán Navas 
Talero, José Luis Correa López, César Augusto 
Lorduy Maldonado, Carlos Julio Bonilla Soto, Jorge 
Méndez Hernández, Héctor Javier Vergara Sierra, 
Jhon Jairo Cárdenas Morán, César Augusto Ortiz 
Zorro, David Ricardo Racero Mayorca, Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda, Alfredo Ape Cuello, 
Andrés David Calle Aguas, Jorge Alberto Gómez 
Gallego.

Ponente primer debate Senado: honorables 
Senadores Miguel Ángel Pinto Hernández 
(Coordinador), Armando Benedetti Villaneda, 
María Fernanda Cabal Molina, Juan Carlos García 
Gómez, Temístocles Ortega Narváez, Iván Name 
Vásquez, Alexánder López Maya, Carlos Guevara 

Villabón, Julián Gallo Cubillos, Gustavo Petro 
Urrego.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 682 de 2019.

Ponencia primer debate: (Miguel Ángel Pinto, 
Temístocles Ortega) Gaceta del Congreso número 
898 de 2019.

Ponencia primer debate: (María Fernanda Cabal, 
Carlos Eduardo Guevara) Gaceta del Congreso 
número 898 de 2019.

24. Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 
2019 Senado, por medio del cual se reforma 
el artículo 49 de la Constitución Política.

Autores: honorables Senadores Gustavo Bolívar 
Moreno, Iván Cepeda Castro, Luis Fernando 
Velasco Chaves, Alexánder López Maya, Antonio 
Sanguino Páez, Roosvelt Rodríguez Rengifo, 
Temístocles Ortega Narváez, Julián Gallo Cubillos, 
Gustavo Petro Urrego, Roy Barreras Montealegre, 
Iván Marulanda Vélez, Pablo Catatumbo Torres, 
Victoria Sandino Simanca, Aída Avella Esquivel, 
Wilson Neber Arias Castillo, José Ritter López 
Peña, Jesús Alberto Castilla Salazar, Guillermo 
García Realpe.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Temístocles Ortega Narváez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 681 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 898 de 2019.  

25. Proyecto de ley número 125 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se modifica el Decre-
to-ley 1222 de 1986, el Decreto-ley 1421 de 
1993, la Ley 1551 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Ema Claudia 
Castellanos, José Luis Pérez Oyuela, Temístocles 
Ortega Narváez, Ana María Castañeda Gómez, 
Édgar Díaz Contreras, Daira de Jesús Galvis 
Méndez, Fabián Castillo Suárez, honorables 
Representantes Ángela Patricia Sánchez, Carlos 
Alberto Cuenca, Jairo Humberto Cristo.

Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Temístocles Ortega Narváez.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 794 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 899 de 2019.

26. Proyecto de Acto Legislativo número 13 de 
2019 Senado, por el cual se modifica el ar-
tículo 65 de la Constitución Política de Co-
lombia.

Autores: honorables Senadores Maritza Martínez 
Aristizábal, Roy Barreras Montealegre, Jhon Moisés 
Musa Besaile, Eduardo Enrique Pulgar Daza, 
Bérner Zambrano Eraso, Nora García Burgos, 
Miguel Ángel Pinto Hernández y otras firmas.
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Ponente primer debate Senado: honorable 
Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 726 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 927 de 2019.

27. Proyecto de ley número 161 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se reforma la Ley 
1098 de 2006 en relación con la medida de 
protección de la adopción y se dictan otras 
disposiciones. 

Autor: Honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 832 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 954 de 2019.

28. Proyecto de ley número 162 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se reglamenta la re-
producción humana asistida, la procreación 
con asistencia científica y se dictan otras dis-
posiciones. 

Autor: Honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 832 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 954 de 2019.

29. Proyecto de ley número 163 de 2019 Sena-
do, por la cual se reglamentan las prácticas 
de la eutanasia y la asistencia al suicidio en 
Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Autor: Honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 833 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 954 de 2019.

30. Proyecto de Acto Legislativo número 17 de 
2019 Senado, por el cual se regula al Insti-
tuto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses cómo órgano autónomo e indepen-
diente. 

Autores: Honorables Senadores: Gustavo 
Bolívar Moreno, Aída Avella Esquivel, Julián Gallo 
Cubillos, Wilson Neber Arias Castillo, Victoria 
Sandino Simanca, Antonio Eresmid Sanguino Páez, 
Griselda Lobo Silva, Iván Cepeda Castro, Jesús 
Alberto Castilla Salazar, Alexánder López Maya. 
Honorables Representantes: David Ricardo 
Racero Mayorca, María José Pizarro Rodríguez. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Alexánder López Maya.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 764 de 2019. 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 955 de 2019.

31. Proyecto de ley número 194 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se establece un marco 
de regulación y control del cannabis de uso 
adulto, con el fin de proteger a la población 
colombiana de riesgos de salud pública y de 
seguridad asociados al vínculo con el comer-
cio ilegal de sustancias psicoactivas y se dic-
tan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores: Gustavo 
Bolívar Moreno, Luis Iván Marulanda Gómez, 
Julián Gallo Cubillos, Temístocles Ortega Narváez, 
Jesús Alberto Castilla Salazar, Armando Benedetti 
Villaneda, Antonio Sanguino Páez, Feliciano 
Valencia Medina, Aída Avella Esquivel, Griselda 
Lobo Silva. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 901 de 2019. 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1016 de 2019. 15:25

32. Proyecto de ley número 179 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se amplía el plazo 
de comparecencia voluntaria de terceros y 
Agentes del Estado diferentes a los miembros 
de la fuerza pública, ante la Jurisdicción Es-
pecial de Paz. 

Autor: Honorable Senador Roy Barreras 
Montealegre. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Roy Barreras Montealegre.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 820 de 2019. 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1027 de 2019

33. Proyecto de ley número 180 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se adiciona la Ley 
975 de 2005 y se dictan otras disposiciones. 

Autor: Honorable Senador Roy Barreras 
Montealegre. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Roy Barreras Montealegre. 

Publicación Proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 820 de 2019. 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1027 de 2019.

34. Proyecto de Acto Legislativo número 16 de 
2019 Senado, por medio del cual se otorga 
la categoría de Distrito Especial turístico y 
cultural al Municipio de Girardot en el De-
partamento de Cundinamarca. 
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Autores: Honorables Senadores: Gustavo 
Bolívar Moreno, Aída Avella Esquivel, Iván Cepeda 
Castro, Julián Gallo Cubillos, Feliciano Valencia 
Medina, Griselda Lobo Silva, Victoria Sandino 
Simanca, Wilson Neber Arias Castillo, Antonio 
Eresmid Sanguino Páez, Temístocles Ortega 
Narváez, Jesús Alberto Castilla Salazar, Germán 
Darío Hoyos Giraldo, Alexander López Maya.

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Temístocles Ortega Narváez. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 764 de 2019. 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1027 de 2019.

35. Proyecto de ley número 11 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se desarrolla el derecho 
fundamental a la objeción de conciencia con-
sagrado en el artículo 18 de la Constitución 
Política. 

Autor: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Santiago Valencia González. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 659 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1028 de 2019.

36. Proyecto de ley número 118 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se prohíbe la ma-
ternidad subrogada con fines de lucro y se 
establecen los parámetros generales para la 
práctica de la maternidad subrogada con fi-
nes altruistas.

Autores: Honorables Senadores: María del 
Rosario Guerra de la Espriella, Santiago Valencia 
González. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Santiago Valencia González. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 789 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1027 de 2019.

37. Proyecto de Acto Legislativo número 19 de 
2019 Senado, por medio del cual se limitan 
los períodos de los miembros de los cuerpos 
colegiados de elección directa. 

Autores: Honorables Senadores: Angélica 
Lozano Correa, Luis Iván Marulanda Gómez, Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, Julián Gallo Cubillos, 
Luis Fernando Velasco Chaves, Julián Castro 
Córdoba. Honorables Representantes: Juanita 
María Goebertus Estrada, Inti Raúl Asprilla Reyes, 
León Fredy Muñoz, César Augusto Ortiz, David 
Ricardo Racero Mayorca. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 790 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1031 de 2019.

38. Proyecto de ley número 151 de 2019 Sena-
do, por la cual se interpreta con autoridad el 
artículo 191 de la Ley 600 de 2000. 

Autor: Honorable Senadora Amanda Rocío 
González Rodríguez. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador José Obdulio Gaviria Vélez. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 831 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1031 de 2019.

39. Proyecto de Acto Legislativo número 07 de 
2019 Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 79 de la Constitución Política de 
Colombia. 

Autores: Honorables Senadores: Gustavo 
Bolívar Moreno, Gustavo Petro Urrego, Aída Avella 
Esquivel, Alexánder López Maya, Iván Cepeda 
Castro, Israel Alberto Zúñiga, Alberto Jesús 
Castilla, Antonio Sanguino Páez, Criselda Lobo 
Silva, Victoria Sandino Simanca, Wilson Neber Arias 
Castillo. Honorables Representantes: María José 
Pizarro Rodríguez, David Ricardo Racero, Carlos 
Alberto Carreño Marín, Jairo Cala Suárez, Ómar de 
Jesús Restrepo Correa, Abel David Jaramillo. 

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Gustavo Petro Urrego.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 681 de 2019. 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1029 de 2019.

40. Proyecto de ley número 164 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se adiciona un ar-
tículo nuevo al Capítulo VII del Título I del 
Libro Segundo del Código Penal. 

Autor: Honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda.

Ponente primer debate: Senado: Honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 833 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1065 de 2019.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Santiago Valencia González.
El VicePresidente,

Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
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La Presidencia abre la discusión del orden del 
día e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaria se da lectura al siguiente punto del orden 
del día:

II
Consideración y aprobación de actas

Actas Sesiones Ordinarias
Acta número 16 del 07 de octubre de 2019; Acta 

número 17 del 29 de octubre de 2019
La Presidencia informa, cuando se encuentren 

publicadas en la Gaceta del Congreso, se someterán 
a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaria se da lectura al siguiente punto del orden 
del día:

III
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de ley número 15 de 2019 Senado, 

por medio de la cual se modifica la Ley 1922 de 
2018, estableciendo la revocatoria de la medida de 
aseguramiento y se dictan otras disposiciones.

La Secretaría da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia e informa 
que se ha radicado un impedimento del honorable 
Senador Julián Gallo Cubillos.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
radicado

 
La Presidencia informa que cuando se tenga quorum decisorio se someterá a votación. 

La Presidencia informa que cuando se tenga 
quorum decisorio se someterá a votación.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y concede el uso de la palabra a la 
ponente honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

La presente iniciativa legislativa, tiene como 
objeto establecer la revocatoria de la medida de 
aseguramiento, dentro de la Ley 1922 de 2018, esta 
ley establece o es por medio de la cual, se adoptan unas 
reglas de procedimiento para la jurisdicción especial 
para la paz, junto a su trámite y procedimiento y 
otorga la revocatoria a los comparecientes o quienes 
manifiesten su deseo de acogerse a la JEP.

¿Qué es lo que sucede? que hoy en día tal y 
como está diseñada la ley obliga a que cualquiera 
que desee acogerse, tenga que haber pasado por lo 
menos 5 años de detención efectiva, de reclusión 
efectiva.

¿Qué ha sucedido? que la mayoría de los 
militares que están hoy libres, estaban condenados 
y obviamente llevaban más de 5 años, sin embargo, 
continúan recluidos quienes están aún o en etapa 
de juicio o en etapa de investigación, porque así lo 
ha dictado la Fiscalía, una medida aseguramiento 
que han considerado necesaria, pero que genera un 
desequilibrio, frente al goce de un bien fundamental 
como es el de la libertad.

¿Que se pretende aquí? generar un equilibrio, 
si se planteó que el fundamento era precisamente 
un tratamiento especial, simétrico, simultáneo, 
equilibrado y equitativo, no se está dando ni con 
relación con los miembros de la guerrilla, que no 
han pagado un día de cárcel y muchos están, diez 
de ellos gozando de sus curules, tampoco se está 
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dando al interior de las mismas, de la fuerza pública, 
porque son policías y militares, dónde están libres 
quiénes están ya condenados y siguen estando presos 
quienes necesitan, según la ley que está establecida, 
pasar al menos 5 años.

Consideramos que traer la revocatoria de 
medida de aseguramiento, lo que hace es que le da 
una igualdad de derechos, a aquellos que todavía 
están luchando, defendiéndose, defendiendo su 
inocencia y que lo podrán hacer en el escenario de 
la jurisdicción especial para la paz, pero en libertad.

Básicamente esa es la propuesta, es sencilla, trae 
sólo cinco artículos, creo que esto resolvería el caso 
de más de 300 miembros de la fuerza pública, que 
continúan recluidos en las cárceles.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Gracias señor Presidente, para una sola inquietud, 
una preguntica, para resolver algunas dudas que nos 
han asaltado en estos momentos, es con respecto 
a la condición, a la calidad de compareciente ante 
la JEP , es decir, si el derecho a la revocatoria a 
la detención, se obtiene por el simple hecho de 
manifestar que, quiero comparecer ante la JEP , el 
texto habla el deseo de participar o sí ese derecho a 
la libertad se adquiere, porque ya se tiene la calidad 
de compareciente, es decir, ya la JEP ha asumido 
sobre competencia, dicho alguna manera, ya se es 
sujeto procesal ante la JEP.

Esto para un poco precaver, pues que no sea 
solamente con el deseo de ser parte de la JEP, que ya 
me dan la libertad, sino de cumplir algún, de tener 
una condición, que lo habilite, digamos así, para que 
la JEP asuma competencia sobre él.

Porque un poco si alguien manifiesta su deseo 
de comparecer ante la JEP, pero la JEP por su 
procedimiento interno no lo acepta ¿qué pasaría 
entonces con ese sujeto? ¿si se hace merecedor a la 
libertad o no?

En principio hay que entender, que las condiciones 
deben ser iguales para todos, tanto para condenados, 
como para quienes están aún pendientes de una 
sentencia condenatoria.

Pero, un poco mirar el tema de la condición de 
compareciente, para tampoco llegar al extremo 
opuesto, de que todo el que manifieste que quiere 
ir a la JEP, tiene por ese solo hecho, el derecho a la 
revocatoria de medida de aseguramiento, un poco 
mirar ese tema allí, para que nos quede más claro, 
muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Nosotros incorporamos las dos figuras, del 
compareciente, que ya debe tener una resolución por 
parte de la JEP y de aquel que manifiesta su deseo y 
qué es su voluntad, que no ha comparecido aún, pero 

lo que no queremos es prolongarle los términos, que 
de por sí ya están colapsados.

En la 1820, que era la de amnistía e indulto, no 
se estableció esa calidad que usted trae Senador 
Temístocles, de ser compareciente, no era un 
requisito en esa legislación, por eso consideramos 
que no debía tampoco solicitarse aquí.

Y lo importante, es que ese deseo está eliminando 
las causales por las cuales fueron impuestas estas 
medidas, porque esa persona está dispuesta acogerse 
a un sistema y al acogerse a ese sistema, se tendría 
en cuenta de que las causales para estar detenido, ya 
no existe.

Entonces, lo que nosotros queremos aquí, es 
brindarle la posibilidad en equilibrio, en simetría, 
a los miembros, a los agentes del estado, miembro 
de policía y fuerza pública, que puedan acceder a 
este beneficio, porque no es de recibo, que quien 
haya estado condenado está libre y quién aún este en 
una etapa, como dije, de investigación o de juicio, 
que además la sentencia, Senador Temístocles, 
puede ser absolutoria, no necesariamente es una 
sentencia condenatoria lo que le espera pueda, pueda 
defenderse en libertad.

Estamos equilibrando esto y partimos de la Ley 
1820, que es la que ustedes recordarán, que se tramitó 
antes de nosotros proceder al tema de jurisdicción 
especial para la paz, que dio unos derroteros, no 
recuerdo si era Juan Carlos García el ponente o 
uno de los ponentes, que ahí se establecieron unos 
parámetros, que finalmente terminan beneficiando a 
la mayoría de la guerrilla, pero que se les hace una 
promesa a los miembros de la fuerza pública, de que 
iban a quedar en libertad.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Obdulio Gaviria Vélez:

Una pregunta, en la misma línea del Senador 
Ortega a la doctora María Fernanda, el sujeto que 
se beneficia de esta ley, no está mencionado muy 
expresamente en la exposición de motivos, yo creo 
que es la pregunta suya también un poco, porque 
pues yo entiendo que se refiere a militares y policías, 
obviamente, pero no están mencionados, entonces 
yo creo que hay que corregir esa redacción, tanto 
en la exposición de motivos, que inciden todo el 
espíritu de la norma, para cuando sea objeto de 
discusión, como en los artículos.

Vea por ejemplo pongo, el que es el más 
importante, el capítulo tercero, artículo nuevo, se 
refiere a la revocatoria de la medida aseguramiento 
¿de quién? no está expresado, quien sea 
compareciente o manifieste su deseo de acogerse a 
la jurisdicción especial para la paz, podrá solicitar la 
revocatoria de la medida de aseguramiento ante la 
sala de resolución, bueno…

Ahí no va, pues yo sé que está implícito, pero no 
es absolutamente necesario decir que el militar o el 
policía que sea compareciente, es la pregunta qué 
hago yo, para entender bien.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Claro, cuando se establece precisamente en la Ley 
1922, qué se habla de la revocatoria de la medida de 
aseguramiento, se señala que los agentes del estado 
tienen que pasar por 5 años de privación efectiva 
de libertad, no así los miembros de la guerrilla, el 
tratamiento de hecho.

Se podría reiterar, sin embargo, bajo el principio 
de igualdad, si algún miembro de la guerrilla 
considera que, no ha sido tenido en cuenta las 
listas que han salido beneficiarias, puede invocar 
el principio de igualdad y también se le podría 
aplicar, o viceversa, pero si ustedes quieren hacer 
una proposición, donde se dejé en claro que es a los 
agentes del Estado, miembro de la Fuerza Pública, 
yo no estoy en desacuerdo, el efecto termina siendo 
prácticamente el mismo, en cuanto a beneficios.

Siendo las 11:00 a. m. La Presidencia declara un 
receso de 10 minutos.

Siendo las 11:14 a. m. La Presidencia reanuda la 
sesión y solicita a la Secretaría verificar el quórum.

La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del orden 
del día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

La Presidencia abre la discusión del impedimento 
formulado por el Honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos y cerrada esta, abre la votación.

SÍ NO
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
García Gómez Juan Carlos X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 13 02

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total, votos:  15
Por el Sí: 13
Por el No: 02
En consecuencia, ha sido aprobado el impedimento 

y por parte de la Secretaría se deja constancia que 
el Honorable Senador Julián Gallo Cubillos, no 
se encuentra en el recinto para no participar en la 
discusión y votación del impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da nuevamente lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición leída y abre la votación.

SÍ NO
Andrade de Osso Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Enríquez Maya Eduardo X
García Gómez Juan Carlos X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Guevara Villabón Carlos X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 11 05

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total, votos:  16
Por el Sí: 11
Por el No: 05
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia.
La Presidencia abre la discusión del articulado en 

el texto del proyecto original
La Secretaría informa que se han radicado las 

siguientes proposiciones:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves: 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Una pregunta que me preocupa al leer el texto, 
como todos pues evidentemente bien intencionado, 
nadie trae acá cosas para hacer el mal, o sea, pero 
¿cuál es el efecto cuando uno dice revocatoria 
a la medida de aseguramiento y dice quién sea 
compareciente o manifieste su deseo de acogerse 
a la jurisdicción? Manifieste su deseo, es cualquier 
persona, con cualquier delito, que levante la mano 
y diga yo quiero acogerme a la JEP y entonces, me 
tienen que dar inmediatamente, o sea, me preocupa 
ese ese tema.

Y el segundo, entiendo y ojalá este tuviese efectos 
en todas las jurisdicciones, no solo la JEP, cuando 
se dice que la sala deberá resolver en un término 
perentorio de 10 días, las solicitudes de libertad 
transitoria, condicionada y anticipada, so pena que, 
por el incumplimiento de este término, se conceda la 
libertad inmediata.

O sea, no sé hasta qué punto, terminamos nosotros 
dándole una amarrada impresionante a la sala, para 
que se dedique sólo a resolver este tipo de cosas, por 
lo menos en unos meses y tenga que frenar otro tipo 
de tareas.

Aunque la primera observación que hice, que 
es la que me preocupa y dejo esa constancia y por 
eso vote no, porque me asusté, la primera María 
Fernanda, ven te explico, cuando la ley dice: Artículo 
nuevo. Revocatoria de la medida de aseguramiento. 
Quien sea compareciente o manifieste su deseo de 
acogerse ¿cuál es el alcance de manifieste su deseo 
de acogerse? simplemente decir yo me quiero acoger 
¿no van a evaluar si tiene o no tiene la posibilidad? 

¿Si está incurso en las posibilidades de que la JEP 
lo acepté? sí o no, simplemente por manifestar su 
deseo.

Entonces ahí hay una preocupación y tengo una 
segunda preocupación, que tengo que plantearle, 
señor Presidente, en este momento está reunida 
la bancada liberal, me están llamando, usted sabe 
porque tal vez teníamos reunión de bancada de 
Senado, yo voy a estar yendo y viniendo, ayude 
con mi voto, si en algún momento se desbarata el 
quórum, María Fernanda yo vengo a votar, porque 
no quiero hacer filibusterismo, ni que por un voto no 
pueda hacerse el debate este o no este acuerdo, mil 
gracias, Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

A usted Senador, les propongo, estamos 
en discusión del articulado, les propongo que 
escuchemos todas las inquietudes, Senadora para 
que usted las responda, que varios tienen pregunta, 
bueno, Senador Roy hagamos una pequeña 
excepción, permitámosle a la Senadora que le 
responda al Senador Velasco, que se tiene que ir a 
bancada y ya luego los escuchamos a ustedes, para 
que ella les responda sus inquietudes, ya lo apunto 
Senador Alexánder. Tiene la palabra la Senadora 
Cabal. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Claro, Senador… 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Alexánder López Maya: 
Presidente, muchas gracias por permitirme esta 

moción de orden, esta Comisión inicia hoy, la 
Comisión Primera, que es la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y de Derechos Humanos y considero 
que, es de las comisiones de la mayor trascendencia 
y de la mayor importancia para nuestro país, pero 
yo lamento que la Comisión no se pronuncie el día 
de hoy, frente a los terribles y horrendos hechos que 
están ocurriendo en el departamento del Cauca.

Y yo lo lamento Presidente, porque la 
insensibilidad, a él no le importa lo que le pase a los 
demás, él somos el Congreso de la República y aquí 
solamente debatimos lo que nos interese en nuestras 
convicciones políticas, pues a algunos la verdad que 
nos afecta, señor Presidente, lo que está ocurriendo 
en el departamento del Cauca y en el país.

Y yo lamento esto, porque pareciese que, para el 
Congreso, pero también para el Gobierno nacional y 
para el Estado, el departamento del Cauca no fuese 
parte de este territorio nacional.

Cientos de congresistas que han pasado por este 
Congreso, inclusive Presidentes de la República y 
ex Presidentes, cada que necesitan sus votos, van 
al departamento del Cauca a recogerlos, pero hoy 
qué este departamento del Cauca y quiero dejar 
también algunas excepciones, de algunos Senadores 
presente el día de hoy, que apoyan esta situación 
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de dolor, que se está viviendo por parte de nuestro 
pueblo indígena y de la comunidad en general, del 
departamento del Cauca.

Entonces, me refería al tema señor Presidente, 
porque quiero dejar esta constancia y en esta moción 
de orden, a efectos de que la Comisión Primera, pero 
también el Congreso de la República, en un acto de 
responsabilidad humana, pero también en un acto de 
responsabilidad política y constitucional, solicitarle 
a este Congreso que el próximo martes y miércoles, 
Senador Velasco, sesionemos en el departamento 
del Cauca el Congreso en Pleno.

Los criminales y los dueños de los cultivos 
ilícitos y los dueños de la violencia, del terror y 
el horror, que le están causando a nuestro pueblo 
indígena, a nuestro pueblo afro y campesino, tienen 
que entender que ellos no son la autoridad en ese 
territorio, señor Presidente, los narcotraficantes 
y cada uno de los actores al margen de la ley, que 
operan en el departamento del Cauca, sin Dios y 
sin ley, tienen que entender que aquí hay un Estado 
y que aquí hay un Gobierno y que aquí hay un 
Congreso, que hace respetar y que es el responsable 
de proteger los derechos de los ciudadanos, sean 
del estirpe que sean, pobres, humildes, clase media, 
adinerados, o como ocurre en este país, que el Estado 
solamente está al servicio de los más poderosos, que 
el estado está al servicio, únicamente de aquellos 
que financian las campañas a la Presidencia de la 
República y al Congreso…

Quiero solicitarle a este Congreso en esta 
constancia y así usted me quite el tiempo Presidente, 
hágalo sin ningún problema, conocemos el talante 
del Centro Democrático, que de democrático no 
tienen absolutamente nada, Presidente quíteme el 
tiempo en el momento que lo desee, pero quiero 
insistir, en que mientras asesinan indígenas, 
campesinos y negros en el departamento del Cauca, 
aquí en Bogotá es como si no ocurriese nada.

El Congreso tiene que actuar y tiene que 
intervenir, en Bogotá no vivimos el estado de guerra 
y de zozobra que se vive en el departamento del 
Cauca, me hubiese gustado...

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias Senador, le recuerdo que democrático 
también es aplicación de las normas, estamos 
en discusión de proyecto de ley, usted pidió una 
moción de orden y lo que terminó haciendo fue una 
constancia, yo aquí tengo que hacer que se cumpla 
la ley.

Senadora María Fernanda Cabal, para responderle 
al Senador Velasco, Senador, Senador por favor 
déjenos continuar, Senador respete la Comisión, por 
favor, María Fernanda, por favor, Senador respete 
la Comisión por favor, usted puede hacer una 
moción de orden, está haciendo una constancia y la 
democracia también es el respeto de la libertad. 

Recobra el uso de la palabra el Honorable 
Senador Alexánder López Maya:

Ustedes son los que irrespetan al pueblo 
colombiano, el llamado que estoy haciendo hoy, es 
a que este Congreso se traslade al departamento del 
Cauca la próxima semana y actúe en defensa de la 
Constitución y de los derechos de sus habitantes, no 
podemos seguir enterrando indígenas, campesinos, 
afros y comunidad en general, mientras este 
gobierno se distrae, supuestamente tratando de 
tumbar al gobierno de Nicolás Maduro o tratando de 
lograr otro tipo de acciones, con la OCDE en contra 
del pueblo colombiano, no señores, yo soy Senador 
de este país y a mí me tienen que respetar, yo no 
llegue aquí comprando votos, ni haciendo torcidos, 
ni haciendo mangualas.

Yo llegué aquí, defendiendo derechos del pueblo 
colombiano y a eso vine y aquí voy a estar hasta el 
último día de este mandato, que me entregaron.

Y ese irrespeto lo digo por usted, señor Presidente, 
en esta orden del día, dentro de los 6 proyectos de ley 
que han presentado, 4 son del Centro Democrático 
y el 6 que es el proyecto de derecho constitucional 
del campesinado, a su reconocimiento, usted lo dejó 
por allá, casi que el último lugar y eso no lo voy a 
permitir, irrespeten lo que a ustedes se les dé la gana, 
pero a mí no me van a venir a irrespetar, ni van a 
irrespetar al pueblo colombiano.

Por eso quiero llamar la atención a esta Comisión, 
a usted Presidente y al país, por la a la actitud que se 
está asumiendo, frente a los grandes problemas que 
se presentan en Colombia, una actitud complaciente 
con los criminales, una actitud complaciente con 
aquellos que están exterminando nuestros pueblos 
indígenas, eso no lo voy a callar ni hoy ni nunca 
y tomen las acciones que quieran tomar, Presidente 
sancióneme si quiere, pero yo no me voy a callar, yo 
vine a defender aquí a las comunidades y al pueblo, 
que no son representados ni en este Congreso, ni en 
el gobierno de este país, como el del Presidente Iván 
Duque.

Me retiro, señor Presidente, e insisto, tome las 
decisiones disciplinarias que quiera, pero aquí no 
me van a callar, ni usted, ni nadie.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Alexánder, antes de que te retires, yo creo que 
tenemos que llevar es una propuesta a la plenaria, 
para que sea la plenaria y el Presidente del Congreso 
y la firmamos todos, yo le pediría a Alexander 
que la preparé, entiendo la situación emocional de 
Alexánder, qué es la mía, es que es muy duro llegar 
allá y ver esos cadáveres y ver todos los días, es que 
mire este Twitter, a usted le debe pasar, Alexander, 
a mí, Roy, cada 15 minutos, cada 20 minutos, me 
llama Hule, me llama Culcue, me llama cualquiera 
de ellos, por favor Senador mire, acaban de matar, 
esta mañana de nuevo otro atentado, es una cosa, 
es una situación emocional muy dura, entonces hay 
que entender.
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Yo sí creo que es una buena propuesta y lo que 
tenemos que hacer es, más bien, defenderla en 
plenaria, porque no es su señoría quién puede pedir 
que el Congreso sesione, pero en la plenaria, si no el 
Congreso, al menos la Comisión de Paz, pero que la 
gente no se sienta sola.

Era eso Presidente, sí quiero escuchar la respuesta 
de María Fernanda.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias, Presidente, no yo estoy totalmente de 
acuerdo con Alexánder, a mí me llama la atención 
que, estas comisiones sigan como si no estuviera 
pasando nada, pero me sorprende querido Alexander, 
es que a usted le parezca que esto es nuevo, la cifra 
de homicidios es 3.000 muertos más baja que el año 
pasado y no los vi tan bravos así y los indígenas del 
Cauca los vienen matando no este año, sino muchos 
años atrás.

Entonces, qué bueno que estemos reflexionando 
sobre la violencia de este país, qué bueno que se 
estén dando cuenta y que les duelan los muertos, 
pero me parece irresponsable, primero, que usted a 
su adjudique el crecimiento de los homicidios en el 
departamento del Cauca, una decisión que ustedes 
apoyaron, que fueron los acuerdos de La Habana y 
yo sí estoy totalmente de acuerdo, que el Congreso 
de la República debiera trasladarse en pleno al Cauca 
y yo creo que debiera estar en todas las regiones de 
Colombia y no encerrado en Bogotá, como parece 
que estamos condenados a estar, gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina: 

Senador Velasco, esto no es para cualquiera, esto 
viene a modificar la Ley 1922 2018 y corresponde al 
libro tercero, que es de agentes del estado únicamente, 
cualquier agente del estado, adicionalmente, ser 
compareciente es tener ya una resolución, de ser 
admitido en la JEP, pero manifestar su deseo, 
también tiene que tener una formalidad, incluso, de 
la firma del acta.

Y si ustedes se remiten a la ley estatutaria de la 
JEP, el compromiso de sometimiento, se toma como 
un elemento de todo, se entiende que ese deseo, 
está manifestando que va haber un compromiso de 
asistencia, de verdad, de no repetición, de reparación 
inmaterial a las víctimas, eso está establecido desde 
la estatutaria.

Entonces, cualquiera que vaya, Senador, 
cualquiera que vaya, cualquiera va a tener que 
establecer la JEP la temporalidad ¿no cierto? de los 
hechos, la calidad del compareciente y la relación 
directa o indirecta con el conflicto, porque usted 
puede tener las dos de arriba, pero faltarle y le dice 
no eso no está, lo que usted hacía era narcotráfico, 
no sé con x cartel, usted no entra dentro de lo 
establecido, para poder ser admitido.

Entonces, yo lo que les resumo aquí Senadores, 
algo simple, hoy cómo está diseñada la norma, deben 

cumplir 5 años de reclusión efectiva de libertad 
¿quiénes lo cumplen? los que están condenados, que 
por lo general llevan mucho más de 5 años ¿quiénes 
no han llegado a los 5 años? los que aún se están 
defendiendo, están en etapa de investigación o en 
etapa de juicio, pero con medida de aseguramiento.

Se supone que, si yo manifiesto un deseo o soy 
ya compareciente, esa necesidad de yo estar privado 
de mi libertad, tiene que desaparecer, porque no hay 
un equilibrio en cuanto a que salga el condenado 
y quién está defendiendo todavía su inocencia, no 
salga, no hay asimetría, se vulneran los principios, 
que establecen no sólo en el tratamiento entre 
guerrilla y miembros de la fuerza pública, sino entre 
los mismos agentes del Estado.

Y aquí lo hablamos con el Senador Roosvelt 
Rodríguez, le va mejor al que está en la ordinaria, que 
pide la libertad al año, por vencimiento de términos, 
que tener que esperar 5 años, en la jurisdicción 
especial, siendo justicia transicional.

Entonces, aquí no estamos ni tratando de hacerle 
conejo a nadie, ni engañando a nadie, es generando 
un equilibrio en el procedimiento, hemos conversado 
con personas de la ICTJ, si, que asesoran a la JEP y 
les parece importante ¿por qué tiene que estar sin 
libertad quien pudiera estar defendiéndose libre? ese 
es el espíritu.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Varón Cotrino:

Gracias, Presidente, yo diría que el espíritu 
coincide con lo que siempre hemos planteado en 
un proceso, no puede un extremo quedar con unas 
condiciones que le son absolutamente ventajosas y 
el otro, quedar en una condición diferente.

Dentro de lo que es esta norma, el contexto es 
sobre agentes del Estado, pero a mí no me queda 
claro, Senadora María Fernanda, cuando se habla de 
quien sea compareciente o manifieste su intención, 
quiere decir, que con una de las dos, ya queda 
automáticamente casi que, revocada la medida, 
porque si en el artículo posterior se establece 
que, dentro de los 10 días siguientes, se deberá 
pronunciar, si no se pronuncia, se entiende aceptada 
la revocatoria.

Pues yo no sé, hasta donde podamos acogerla, 
yo no lo comparto, porque creería que puede haber 
agentes del Estado con otras conductas, que son de 
justicia ordinaria y que deberían acoger el principio 
de la fecha en que se firmó y que deberían mirar su 
condición, para que no sólo con la solicitud quede 
libre, puede ser un agente del estado que está en 
curso en otra clase de delitos, yo tengo muchas 
dudas, porque entiendo y comparto su posición, de 
que debe haber una simetría en el tratamiento, no 
puede ser que unos queden con la libertad otorgada 
y los otros encarcelados.

Pero no me satisface la redacción, se lo digo con 
franqueza, manifieste su deseo de acogerse ¿qué tal 
que lo haga una persona que tiene otro tipo de delitos? 
¿sería justo que esa persona recobrar la libertad en el 
término de 10 días? porque en el artículo siguiente se 
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establece que, de no contestarse en 10 días, quedaría 
ese agente del estado en libertad, no sé hasta dónde 
o cómo lo podríamos aclarar, para que no queden 
esos casos sujetos a esa condición.

A mí sí me preocupa mucho que la sola solicitud, 
permita que se genere la revocatoria de la medida de 
aseguramiento.

Dos, esa es una solicitud que se ha venido 
presentando y la JEP tiene un procedimiento, si no 
estoy mal, que establece un examen y resultado de 
ese examen, los aceptan, pero imponerle el término 
perentorio de 10 días, Senador Guevara, yo no sé 
hasta donde les dejé o les genere o produzca un 
colapso de esa justicia, porque es que en 10 días, 
que todos los que soliciten, la avalancha de medidas 
o de solicitudes que se vienen, es enorme y no sé si 
todas tengan relevancia y tengan que ver.

Entiendo la buena intención, pero no comparto 
esa redacción, me preocupa quienes pueden terminar 
siendo beneficiarios, por el simple hecho de la 
solicitud de la revocatoria de una medida intramural, 
gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias, Presidente, encuentro ajustadas las 
preocupaciones del Senador Varón y de otros colegas, 
porque la redacción es una redacción imprecisa, no 
puede ocurrir que simplemente quién manifieste 
su deseo de acogerse, tiene cualquier tratamiento 
diferencial o preferencial y menos solicitar una 
medida aseguramiento revocada, el hecho de que 
esté en el libro tercero, no garantiza que sea sólo 
para agentes del Estado.

Pero creo que hay que definir, primero, el contexto 
en que esto está, yo creo Senadora María Fernanda 
que, con unos ajustes técnicos, sensatos, que está 
proponiendo el Senador Roosvelt y que nosotros 
mismos, en mi oficina jurídica estamos sugiriendo, 
a propósito de determinar el sujeto y, además, 
eliminando la equivoca y gaseosa expresión, de 
que quien manifieste su deseo de acogerse, es el 
compareciente el que podría ser sujeto y no sólo 
quien manifiesta el deseo.

Uno podría avanzar en esto, pero sin la ingenuidad 
de pensar Senadora Angélica, que esto no hace parte 
de toda una tarea revisionista, contra el acuerdo de 
paz, todas las semanas nos llega una iniciativa nueva 
del Centro Democrático, que intenta modificar la 
JEP, transformarla, debilitarla, cambiarla.

Yo creo que por el bien del país y del gobierno 
del Presidente Duque, el partido de gobierno 
debería concentrarse en gobernar hacia adelante, en 
proponerle al Congreso colombiano las reformas que 
le sirven a los ciudadanos, en resolver los problemas 
del país, en pensar en la reforma rural, en pensar 
en el problema del desempleo, en pensar en las 
medidas económicas, en pensar Senadora Angélica, 
en la nueva realidad nacional, donde las ciudadanías 
libres se han expresado con todo rigor el domingo 
anterior, en pensar entonces en la reforma política.

En pensar hacia adelante, pero siguen prisioneros 
y van para año y medio de una agenda revisionista, 
de ver cómo hacen para modificar el acuerdo de paz 
o para ponerle trabas, yo creo que es un error, creo 
que han perdido año y medio de gobierno y que si 
siguen en eso lo van a seguir perdiendo, pero sobre 
todo van a seguir deteriorando su relación con los 
ciudadanos colombianos y se va a echar a perder el 
gobierno entero, cambien de agenda, la agenda no 
es revisionista, la agenda no es ver cómo modifican 
la JEP, como modifican la restitución de tierras, 
cómo hacen para que no haya justicia transicional, la 
agenda no es ver cómo hacen para que haya medidas 
de justicia penal ordinaria, que se apliquen hacia 
atrás, para afectar a los que dejaron las armas.

Cambien la agenda, abandonen la agenda 
revisionista y propóngales a los colombianos, una 
agenda hacia el futuro.

Por ahora frente a este tema, si el texto se modifica 
de manera que se elimine la frase o manifieste su 
deseo de acogerse, porque el Senador Varón tiene 
razón en eso, eliminemos esa frase y sí como dice el 
Senador Roosvelt, se precise el sujeto, quizá, pero 
una aprobación, un cheque en blanco, imagínense 
ustedes, sólo manifestando su deseo de acogerse, sin 
comparecer, sin comprometerse con el test verdad, 
sin comprometerse con las víctimas, sin ofrecer 
nada a cambio, sólo porque yo levanto la mano y 
manifiesto mi deseo de que me revoquen la medida 
de aseguramiento, tengo ese beneficio posible, 
sin siquiera tener el respeto por la jurisdicción de 
comparecer ante ella.

Eso, por supuesto, es absolutamente inapropiado, 
no sucede en ninguna jurisdicción del mundo, que 
yo diga no me someto a la justicia penal ordinaria 
o a la justicia penal militar o a la canónica, pero le 
pido a esa jurisdicción, que me dé beneficios sin 
comparecer ante ella, porque la desconozco, no.

El artículo puede salvarse Senadora, si aprobamos 
un texto que diga quién sea compareciente ante la 
jurisdicción especial, podrá solicitar la revocatoria 
y ahí se resuelve su preocupación, que yo comparto, 
con los miles de militares que quieren acogerse a la 
JEP, que quieren volver a su casa, dos mil de ellos 
ya lo han hecho, que quieren decir la verdad, que 
no quieren volver a las oscuras etapas de los falsos 
positivos, ni a las masacres y que quieren vivir en 
paz con sus familias.

Y esas personas tienen derecho a que se les 
revoque, a mí juicio, en aras de la paz que firmamos 
y gracias a la paz firmada, esas personas pueden 
volver a su casa, sin esperar los 5 años, acompañó a 
las fuerzas militares en eso, acompañó la Fundación 
Fuimos Héroes, en eso, la acompañó en eso, pero 
no, sin el irrespeto de no comparecer ante la JEP.

Entonces, elimine esa frase, no es suficiente 
con manifestar el deseo de acogerse, que sea 
compareciente ¿por qué no? y entonces avanzamos, 
gracias, Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina: 

Por favor, o sea, el Senador Roy y el Senador 
Varón Cotrino, yo los invito a que se lean el 
capítulo tercero, de la revocatoria de la medida 
aseguramiento, donde dice quien sea compareciente 
o manifieste su deseo de acogerse a la jurisdicción 
especial para la paz, podrá solicitar la revocatoria 
de la medida de aseguramiento, ante la sala de 
resolución de situaciones jurídicas.

Esto es, lo que ustedes los firmantes de la paz 
escribieron, yo no me lo estoy inventando Senadores, 
está aquí, cuando una persona manifiesta su deseo, 
tiene que pasar por un trámite también, donde se 
firma un acta y es la JEP la que decide, si se lo otorga 
o no, esto no es espontáneo, una cosa es... ante la 
sala manifiesto el deseo, manifiesto el deseo.

Pero lo que quiero que ustedes sepan es que 
está establecido aquí, porque fue el espíritu de la 
estatutaria.

Si quieren una palabra de claridad adicional, 
pero no digan que yo estoy tratando de distorsionar 
o de modificar una norma, cuando lo que estoy es 
llenando un vacío jurídico, que está afectando a 
militares y policías, que siguen presos.

Además, lo que ya le expliqué al Senador Velasco, 
tienen que demostrar la temporalidad, la calidad del 
compareciente, la relación directa o indirecta con el 
conflicto y finalmente, determinar la inexistencia de 
que, o sea, que la medida de aseguramiento no tiene 
porqué seguir estando allí, si yo me acojo, en mi 
deseo y llegó hasta el acta, no tengo por qué esperar 
a que me saquen una resolución en 7 meses de la 
JEP como compareciente.

Por eso quiero que, entendamos que son dos 
calidades dentro de un sujeto, dependiendo de la 
etapa en la que está ¿si me hago entender Senador 
Varón? son dos calidades, pero la JEP es la que 
finalmente lo va a determinar, pero es que está 
para agentes del estado, porque está en el titulo 
tercero, bueno perfecto, lo precisamos, pero es la 
modificación.

Con la venia de la Presidencia y de la Oradora 
interpela el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

No, una observación pequeña, en eso usted tiene 
razón, lo que pasa es que el parágrafo nuevo es el 
que me parece peligroso, porque es que el parágrafo 
lo que establece es una condición, de que se otorga o 
se revoca la medida si en 10 días no contesta.

Y entonces, por ese mismo camino, después para 
igualdad de lo que todos queremos que haya en el 
proceso, pues para el otro lado también se pide y 
debería ser igual, pero en 10 días que se defina si 
el señor que fue disidente de las FARC, que está 
metido en narcotráfico, se le revoca la medida, me 
parece excesivo para cualquiera de los dos lados, es 
que el parágrafo qué es nuevo es lo que preocupa, 

arreglemos ese y yo no tengo inconveniente en 
acompañar.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo: 

Gracias, señor Presidente, empiezo esta breve 
intervención, comentándole a la Comisión, 
exactamente lo que le comenté en una conversación 
a la doctora María Fernanda.

El Acto Legislativo 01 del 2017, le otorga la 
competencia, Germán, el Acto Legislativo 01 
del 2017, doctora María Fernanda, le otorga la 
competencia para presentar el proyecto de ley que 
fija el procedimiento de la jurisdicción especial 
de paz, a la misma jurisdicción, es decir, qué por 
norma constitucional, la competencia para presentar 
y derivo de allí la interpretación para modificar esta 
ley, corresponde a los magistrados de la jurisdicción 
especial de paz.

En ese sentido, yo creo que, y así se lo exprese 
a la doctora María Fernanda, este proyecto debiera 
tener el acompañamiento, de las autoridades de la 
jurisdicción especial de paz.

Segundo, hago referencia al proyecto, 
especialmente basado en otro artículo del Acto 
Legislativo 01 del 2017, que establece en lo que 
corresponde, a la aplicabilidad de la jurisdicción 
especial de paz a la fuerza pública, un tratamiento 
diferenciado para ellos, en virtud del carácter 
inescindible de la jurisdicción especial para la 
paz, dice el artículo transitorio 21: En relación con 
los miembros de la fuerza pública, que hubieren 
realizado conductas punibles, por causa con ocasión 
o en relación directa con el conflicto armado, el 
tratamiento será simétrico, en algunos aspectos, 
diferenciado en otros, pero siempre equitativo, 
equilibrado y simultáneo.

Con base en esa norma, por supuesto, este 
Congreso está en la obligación de estar atento, 
a que se cumplan estos mandatos de carácter 
constitucional.

Yo encuentro lógico, le dije a María Fernanda 
Cabal, que se aplique la normatividad de la JEP, 
en los mismos términos en que se le aplica por 
supuesto, a todos los que comparecen ante ella, 
no puede haber ninguna clase de diferenciación, 
que ponga en condiciones menores algunos de los 
sujetos procesales.

Desde ese punto de vista, entonces encuentro 
lógico que se pretenda de alguna manera, ayudar 
a que se cumpla ese principio, ese principio de la 
simetría que debe desarrollarse, en la aplicación de 
las normas de la jurisdicción especial de paz.

Aún no logró tener claro, en la norma que se está 
proponiendo, en su redacción, que esté dirigido de 
manera particular, a solucionar el caso específico de 
algunos militares, que puedan tener un tratamiento 
inequitativo, en la aplicación de la norma, sobre 
todo en ese caso de la libertad, cuando la persona 
o el militar o el policía, se encuentre con medida 
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de aseguramiento, yo creo que en el desarrollo del 
debate, puede irse aclarando el tema.

Pero permítame Presidente, leerles una parte 
de un boletín de la jurisprudencia de la de la JEP, 
de la jurisdicción especial de paz, la pregunta que 
se le hace a la jurisdicción especial es ¿cuáles son 
los requisitos de procedencia, de la revocatoria de 
la medida de aseguramiento, para miembros de 
la fuerza pública y qué papel desempeña en este 
escenario el régimen de condicionalidad?

Se responde en este boletín de la JEP, retomando 
la pregunta de cuáles son los requisitos legales, a 
los que alude la norma y siguiendo la misma línea 
interpretativa, con fundamento en los principios 
pro homine pro libertatis de favorabilidad y de 
integración normativa, puede entenderse entonces, 
que aquellos son: Que el solicitante sea miembro de 
la fuerza pública, que este se halle preventivamente 
privado de la libertad y que dicha privación, tenga 
su origen en la comisión de un delito cometido, en 
el marco del conflicto armado.

El régimen de condicionalidad, garantiza una 
vigilancia permanente, del cumplimiento de los 
compromisos, que los comparecientes adquieren al 
someterse a esta jurisdicción, entre otros asuntos, 
deben presentarse cada vez que sean requeridos, 
aportar y actualizar los datos de ubicación, no salir 
del país sin previa autorización, de tal modo que, 
en caso de incumplimiento, procede la revocatoria 
de los beneficios otorgados e incluso, la exclusión 
del caso de la jurisdicción y la remisión a la justicia 
ordinaria.

De manera, que al estar sujeto a la concesión 
y la permanencia del beneficio, al régimen de 
condicionalidad, se garantiza el cumplimiento de 
los presupuestos, que generan la imposición de 
la medida de aseguramiento, como quiera que el 
señor está en la obligación de comparecer, cada 
vez que sea requerido y si se llegase a presentar 
algún inconveniente con las víctimas, estás podrán 
informarlo a la jurisdicción, para que se tomen todas 
las medidas correspondientes.

En consecuencia, la sala advierte que el 
compareciente cumple con los requisitos legales, 
para que se revoque la medida de aseguramiento 
privativa de la libertad.

En resumen, María Fernanda, lo que significa esta 
respuesta en este boletín, es que se está aplicando 
la revocatoria de la medida de aseguramiento, no 
solamente para quienes están o son ex combatientes 
de las FARC, sino para quienes son agentes del 
estado, en este caso específico, para un miembro de 
la fuerza pública.

En ese sentido, entonces creo yo, que debiéramos 
profundizar aún más en ese debate, para que la 
jurisdicción especial de paz, nos ayude a interpretar 
de mejor manera lo que está sucediendo.

Usted me decía ahora, que es que hay un número 
importante de personas de la fuerza pública, en un 
número cercano a los 300, que están en una situación 
de desventaja, en sus solicitudes de revocatoria de 

la libertad de la detención preventiva, pero lo que 
dice la jurisdicción especial de paz aquí, es que si se 
está cumpliendo y se les está otorgando la libertad, 
a quienes la solicitan previo al cumplimiento de los 
requisitos que allí se establecen.

Término, Presidente, insistiendo la competencia, 
la competencia para modificar, perdón, para 
presentar el proyecto de ley, de procedimiento de 
la JEP, es de la misma JEP, supongo yo, a manera 
de interpretación, que la modificación de esa 
normatividad, también debe llevar el visto bueno de 
la jurisdicción especial de paz, gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón: 

Mil gracias, Presidente, prácticamente 
coincidimos en algunas de las observaciones 
presentadas por mis compañeros, hay que corregir la 
simetría que existe hoy en la jurisdicción, el Senador 
Roosvelt trae un caso de la JEP, pero es caso a 
caso, quién determine la JEP si acoge o permite la 
libertad condicional, yo creo que la ley podría dar 
los parámetros, unos criterios.

Si es claro, que hay que precisar esa voluntad, 
cuando la persona manifiesta su deseo a acogerse, 
pues hay que precisar esa voluntad ¿ante quién? 
¿Cuándo? ¿Qué tipo de compromisos ellos asumen? 
para que se le pueda otorgar la libertad condicionada 
y sobre todo también ¿qué garantías le va a ofrecer 
a las víctimas? Yo creo que podríamos ajustar el 
artículo, María Fernanda nosotros tenemos una 
propuesta, porque creo que es importante que se 
precise ese error, que como usted bien señala, fue 
aprobado en su momento aquí en el Congreso de la 
República y podamos nosotros acotar.

De igual manera, también me preocupa los 10 
días, porque hoy prácticamente la jurisdicción 
está colapsada, hay procesos que tardan más de 45 
días y si hoy lo acotamos ahí, pues prácticamente 
vamos a llevar a un represamiento dentro de estas 
solicitudes, que, a mi juicio, pues son válidas dentro 
de este proceso de justicia transicional.

Presidente, quería ser muy concreto, aquí 
tenemos una proposición, si la doctora María 
Fernanda de pronto propicia un espacio, pero pienso 
yo que de pronto se puede acoger, revisemos esas 
digamos, expresiones que pueden generar vacío y 
démosles esas garantías a los miembros de la fuerza 
pública, que muchos casos, ante la ley e inclusive 
ante la misma justicia especial de paz, pueden darse 
a conocer como si tuvieran un trato diferencial.

Entonces, Presidente queríamos dejar esa 
acotación y presentar la proposición que vamos a 
radicar en este instante.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias, Presidente, no, muy brevemente, 
simplemente quiero señalar, que lo que yo veo aquí 
en la Comisión Primera, es buena voluntad por parte 
de diferentes Senadores, en sus intervenciones, para 
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sacar adelante este proyecto y reconocen que existe 
aquí una simetría, una incongruencia y sobre todo un 
una disfunción o un vacío legal, en fin, no importa 
cómo lo llamemos, que debe ser resuelto en aras de 
la justicia.

Simplemente creo Senadora María Fernanda 
Cabal, que yo creo que haciendo los ajustes precisos 
y puntuales que se han propuesto, la reforma debe 
salir sin ningún problema, entonces pues procedamos 
a hacerlo, si lo votamos, para poder darle trámite 
a esta importante iniciativa y la felicito por esa 
preocupación, usted aquí siempre trae e ilustra muy 
bien, Senadora María Fernanda Cabal.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina: 

Bueno, hemos redactado una proposición, 
haciendo los ajustes que aquí han señalado, quiero 
aclararle antes, al Senador Roosvelt, que lo que 
usted leyó es un auto, que genera una jurisprudencia, 
pero cómo lo decía el Senador Guevara, no es ley, es 
una jurisprudencia que puede variar, si hay más de 
300 militares, en su mayoría soldados, donde se les 
exige, a pesar de estar en etapa de investigación en 
su mayoría, algunos en etapa de juicio, los 5 años de 
privación efectiva de libertad, así es.

Entonces, es más, yo le invito a usted a que 
conozca lo que está sucediendo, porque no es 
gratuito, el interés en poder generar de verdad, una 
simetría en el tratamiento.

Entonces, yo les voy a leer una proposición, 
qué hacemos del artículo, modificando según las 
sugerencias de ustedes, se dice:

La Ley 1922 tendrá un artículo nuevo, en el 
capítulo tercero, dentro del libro tercero, título 
primero, así:

Artículo nuevo. Revocatoria la medida de 
aseguramiento. Quién como miembro de la 
fuerza pública, sea compareciente o manifieste 
su compromiso de sometimiento a la jurisdicción 
especial para la paz, podrá solicitar la revocatoria 
de la medida de aseguramiento, ante la sala de 
resolución de situaciones jurídicas, presentando 
la manifestación expresa de acogimiento y la 
suscripción del acta de compromiso, que se utiliza 
para el régimen de libertades, así como los elementos 
materiales probatorios o la información legalmente 
obtenida, que permita inferir razonablemente, que 
han desaparecido de los fines que sustentaron la 
imposición de la misma.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Gracias, Senadora, ya no tenemos quórum, 
le sugeriría Senadora, que con esa proposición 
busquen un consenso de aquí a mañana, a ver si 
mañana podemos votar entonces el articulado, con 
las proposiciones que ustedes puedan consensuar.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaria se da lectura a los proyectos que por su 

disposición se someterán a discusión y votación en 
la próxima sesión:

• Proyecto de ley número 15 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se modifica la Ley 
1922 de 2018, estableciendo la revocatoria 
de la medida de aseguramiento y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 98 de 2019 Senado, 
287 de 2018 Cámara, por medio del cual se 
establecen disposiciones transversales a la 
rama ejecutiva a nivel nacional y territorial 
y a los particulares que cumplan funciones 
públicas y funciones administrativas para la 
racionalización de trámites y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 32 de 2019 Senado, 
por medio del cual se garantiza el derecho 
fundamental a la impugnación, el principio 
de favorabilidad y se dictan otras disposicio-
nes.

• Proyecto de ley número 13 de 2019 Se-
nado, por medio del cual se adiciona un  
artículo nuevo a la Ley 1712 de 2014 – Ley 
de Transparencia y del derecho de acceso a 
la información pública nacional. 

• Proyecto de ley número 09 de 2019 Sena-
do, por la cual se desarrolla el artículo 22 
de la Carta Política Colombiana, atinente al 
derecho y deber fundamental de la paz. Se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 14 de 
2019 Senado, por medio del cual se recono-
ce al campesinado como sujeto de derechos, 
se reconoce el derecho a la tierra y a la te-
rritorialidad campesina y se adoptan dispo-
siciones sobre la consulta popular. 

• Proyecto de ley número 20 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se modifican algu-
nos artículos de la Ley 1448 de 2011 y se dic-
tan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 29 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se eliminan la libertad 
condicional, redenciones y demás beneficios 
judiciales o administrativos para quienes co-
meten delitos sexuales y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 09 de 
2019 Senado, por medio del cual se crea el 
Servicio Social para la Paz y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 11 de 
2019 Senado, por medio el cual se incluye el 
artículo 11-A dentro del Capítulo I del título 
II de la Constitución Política de Colombia. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 04 de 
2019 Senado, por medio del cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia en lo 
relativo a la remuneración de los miembros 
del Congreso de la República. 
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• Proyecto de ley número 17 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se adicionan los ar-
tículos 103 A, 168 A, 429 A y se modifican los 
artículos 38 G y 68 A de la Ley 599 de 2000 
– Código Penal Colombiano.

• Proyecto de ley número 52 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se definen mecanis-
mos de participación ciudadana e instrumen-
tos de coordinación y concurrencia entre la 
nación y los municipios para la concertación 
de proyectos de exploración y explotación 
del subsuelo y de recursos naturales no reno-
vables. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 05 de 
2019 Senado, por medio del cual se modifica 
el inciso segundo del numeral 17 del artículo 
150 de la Constitución Política. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 15 de 
2019 Senado, por medio del cual se reforma 
la Constitución Política de Colombia en su 
artículo 79 adicionando un inciso que prohí-
be expresamente el ejercicio de actividades 
de exploración y explotación mineras en eco-
sistemas de páramo. 

• Proyecto de ley número 91 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se promueve el respeto 
y la defensa de la dignidad y memoria de las 
víctimas de graves crímenes y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 10 de 
2019 Senado, por medio del cual se garan-
tiza la aplicación de la silla vacía a partidos 
políticos corruptos. 

• Proyecto de ley número 108 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se regula el régimen 
de impedimentos y recusaciones del Fiscal 
General de la Nación. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 18 de 
2019 Senado, por medio de la cual se modifi-
ca el artículo 242 de la Constitución Política 
de Colombia. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 
2019 Senado, por la cual se modifica el Acto 
Legislativo 01 de 2017 y se dictan otras dis-
posiciones. 

• Proyecto de ley número 143 de 2019 Se-
nado, por medio de la cual se faculta la re-
dención de pena privativa de la libertad me-
diante el fortalecimiento de la formación en 
valores en los establecimientos de reclusión. 

• Proyecto de ley número 83 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se crea el Sistema 
Nacional de Prevención y Atención del Con-
sumo de Sustancias Psicoactivas y se dictan 
normas sobre prevención, reducción de ries-
go y daño, y atención del consumo de sustan-
cias psicoactivas. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 
2019 Senado, por el cual se modifica el artí-
culo 351 de la Constitución Política. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 
2019 Senado, por medio del cual se reforma 
el artículo 49 de la Constitución Política. 

• Proyecto de ley número 125 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se modifica el Decreto 
Ley 1222 de 1986, el Decreto Ley 1421 de 
1993, la Ley 1551 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 13 de 
2019 Senado, por el cual se modifica el ar-
tículo 65 de la Constitución Política de Co-
lombia. 

• Proyecto de ley número 161 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se reforma la Ley 
1098 de 2006 en relación con la medida de 
protección de la adopción y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 162 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se reglamenta la re-
producción humana asistida, la procreación 
con asistencia científica y se dictan otras dis-
posiciones. 

• Proyecto de ley número 163 de 2019 Sena-
do, por la cual se reglamentan las prácticas 
de la eutanasia y la asistencia al suicidio en 
Colombia y se dictan otras disposiciones 

• Proyecto de Acto Legislativo número 17 de 
2019 Senado, por el cual se regula al Insti-
tuto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses cómo órgano autónomo e indepen-
diente. 

• Proyecto de ley número 194 de 2019 Sena-
do, por medio del cual se establece un marco 
de regulación y control del cannabis de uso 
adulto, con el fin de proteger a la población 
colombiana de riesgos de salud pública y de 
seguridad asociados al vínculo con el comer-
cio ilegal de sustancias psicoactivas y se dic-
tan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 179 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se amplía el plazo 
de comparecencia voluntaria de terceros y 
Agentes del Estado diferentes a los miembros 
de la fuerza pública, ante la Jurisdicción Es-
pecial de Paz. 

• Proyecto de ley número 180 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se adiciona la Ley 
975 de 2005 y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 16 de 
2019 Senado, por medio del cual se otorga 
la categoría de Distrito Especial, Turístico y 
Cultural al Municipio de Girardot en el De-
partamento de Cundinamarca. 

• Proyecto de ley número 11 de 2019 Senado, 
por medio de la cual se desarrolla el derecho 
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fundamental a la objeción de conciencia con-
sagrado en el artículo 18 de la Constitución 
Política. 

• Proyecto de ley número 118 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se prohíbe la ma-
ternidad subrogada con fines de lucro y se 
establecen los parámetros generales para la 
práctica de la maternidad subrogada con fi-
nes altruistas. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 19 de 
2019 Senado, por medio del cual se limitan 
los períodos de los miembros de los cuerpos 
colegiados de elección directa. 

• Proyecto de ley número 151 de 2019 Sena-
do, por la cual se interpreta con autoridad el 
artículo 191 de la Ley 600 de 2000. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 07 de 
2019 Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 79 de la Constitución Política de 
Colombia. 

• Proyecto de ley número 164 de 2019 Sena-
do, por medio de la cual se adiciona un ar-
tículo nuevo al Capítulo VII del Título I del 
Libro Segundo del Código Penal. 

• Proyecto de ley número 08 de 2019 Sena-
do, por la cual se modifica y adiciona el artí-
culo 199 de la Ley 5ª de 1992, atinente a las 
razones de las objeciones presidenciales por 
inconstitucionalidad e inconveniencia. 

• Proyecto de ley número 214 de 2019 Sena-
do, 029 de 2018 Cámara, por medio de la 
cual se crea el Plan Nacional Voluntario de 
Desarme Blanco. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2019 Senado, por el cual se adiciona el 
artículo 41 de la Constitución Política de 
Colombia con el estudio de la bioética y bio-
derecho.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaria se da lectura al proyecto que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en 
la próxima sesión conjunta:

• Proyecto de ley número 05 de 2019 Sena-
do, 010 de 2019 Cámara, por medio del cual 
se adoptan medidas en materia penal y ad-
ministrativa en contra de la corrupción y se 
dictan otras disposiciones.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

Anexo número 1. Comentarios al informe de 
ponencia para primer debate al Proyecto de Acto 
Legislativo número 13 de 2019 Senado, por el 
cual se modifica el artículo 65 de la Constitución 
Política de Colombia. Ministerio de Hacienda 
Crédito Público.

Anexo N° 1
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Anexo número 2. Comentarios al informe de ponencia para primer debate al Proyecto 
de Acto Legislativo número 11 de 2019 Senado, por medio el cual se incluye el artículo Anexo número 2. Comentarios al informe 

de ponencia para primer debate al Proyecto de 
Acto Legislativo número 11 de 2019 Senado, por 
medio el cual se incluye el artículo 11-A dentro del 
Capítulo I del Título II de la Constitución Política de 
Colombia. Ministerio de Hacienda Crédito Público.

Anexo N° 2

 

 

 
Anexo número 3. Comentarios al informe de ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley número 20 de 2019 Senado, por medio de la cual se modifican algunos artículos de 

Anexo número 3. Comentarios al informe de 
ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 20 de 2019 Senado, por medio de la cual 
se modifican algunos artículos de la Ley 1448 de 
2011 y se dictan otras disposiciones. Ministerio de 
Hacienda Crédito Público.
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Anexo N° 3
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Anexo número 4. Comentarios al informe de ponencia para primer debate al Proyecto 
de Acto Legislativo número 03 de 2019 Senado, por el cual se modifica el artículo 351 
de la Constitución Política”. Ministerio de Hacienda Crédito Público. 

Anexo número 4. Comentarios al informe de 
ponencia para primer debate al Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2019 Senado, por el 
cual se modifica el artículo 351 de la Constitución 
Política”. Ministerio de Hacienda Crédito Público.



Gaceta del conGreso  22 Jueves, 2 de enero de 2020 Página 25

 

 

 

Anexo N° 4
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Siendo las 12:20 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el día miércoles 6 de 
noviembre de 2019 a partir de las 10:00 a. m., en 
el Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional.

Siendo las 12:20 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para el día miércoles 6 de 
noviembre de 2019 a partir de las 10:00 a. m., en el Salón Guillermo Valencia del Capitolio 
Nacional. 
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